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Yolanda Albán Plaza de Calderón 
ABOGADA 

Casilla judicial 1996 
Oficina: P.Moncayo 940 y Av. 9 de Detubre 

Email: abogadalbanMgmail.com 

Celular: 097388285 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

GILMA DALIA DURAN CHIRIGUAY, portadora de la cedula de ciudadania + 0915467914, 

en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía de Transporte 
Comercial TAXI EJECUTIVO SOCIO EJECUTIVO S.A. TEJSOEJ, ante Usted con el 
debido respeto digo y solicito: 

Que, con fecha 03 de diciembre del 2012 se procedió a realizar el siguiente movimiento del 

paquete accionario de la compañía que represento, esto es, la transferencia de once acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar norteamericano cada una, transferencia que se efectuó de 

conformidad con lo que para el efecto establecen los Art.188 y 189 de la Ley de Compañías, 
entre las siguientes personas que se detallan a continuación: 

“ 1) El señor CESAR OSWALDO AYALA ZUÑIGA, con cedula de ciudadanía 
acción ordinaria y nominativa, de un dólar No.0904962800, tiene a bien transferir una 

norteamericano a favor de CESAR AUGUSTO LIMONES VARGAS, con cedula de 

¿ ciudadanía No. 1203304942; 

     

norteamericano a favor del señor EDGAR ALBERTO OYOLA MONROY, 

ciudadanía No. 0910455443; 

4) El señor JOSE XAVIER CATAGUA VASQUEZ, con cedula de ciudadanía No. 

091320604-1, tiene a bien transferir mma acción ordinaria y nominativa, de un dolar 
norteamericano a favor del señor CHRISTHIAN MARIO REYES PONCE, con cedula de 

ciudadanía No. 0922929476, 

5) El señor MARIO WILSON GUTIERREZ CAPA, con cedula de ciudadania No. 
0910524073, tiene a bien transferir una acción ordinaria y nominativa de un dólar 
norteamericano a favor del señor ANGEL OSWALDO BECERRA CONTRERAS, con cedula 

de ciudadanía No. 0920890613; 
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- 6) El señor JORGE VICENTE MERO VALENCIA, con cedula de ciudadanía No. 
090744069-7, tiene a bien transferir uma acción ordinaria y nominativa, de un dólar 
norteamericano a favor del señor MANUEL ENRIQUE RENDON CALDERON, con cedula 

de ciudadania No. 0904213907; 

-*7) El señor JOSE CRISTOBAL MEZA VALENCIA, con cedula de ciudadanía No. 
0800088114, tiene a bien transferir una acción ordinaria y nominativa, de un dolar 

norteamericano a favor del señor FREDDY ANTONIO MITE SALDAÑA, con cedula de 

ciudadania No. 0906263876;   
8) El señor LIDER ANTONIO MUÑOZ GARAY, con cedula de ciudadanía No.130571237-2, 

tiene a bien transferir una acción ordinaria y nominativa, de un dólar norteamericano a favor del 
señor RAUL VICENTE LEON FUENTES, con cedula de ciudadanía No. 0908184070; 

9) El señor GERVIS OLAYA GONZALEZ, con cedula de ciudadania No.0800041519, tiene a 
bien transferir una acción ordinaria y nominativa, de un dólar norteamericano a favor del señor 
HECTOR HUMBERTO IDROVO ALFARO, con cedula de ciudadania No. 0918833492; 

10) La señora MAIREN YRIANA QUIÑONEZ QUIÑONEZ, con cedula de ciudadanía 

No.0922440755, tiene a bien transferir una acción ordinaria y nominativa, de un dólar 

norteamericano a favor del señor MARIO DELFÍN SANCHEZ BONILLA, con cedula de 

ciudadanía No. 0602126476; 

11) El señor CARLOS ALBERTO SARMIENTO ARCE, con cedula de ciudadania 
No.0906941414, tiene a bien transferir una acción ordinaria y nominativa, de un dólar 
norteamericano a favor del señor MANUEL IGNACIO RIVERA GARCÍA, con cedula de 

ciudadanía No. 1302329691; 

Los nuevos accionistas de la compañia que represento son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, con capacidad civil para contratar y obligarse, con domicilio en esta ciudad de 
Guayaquil y sin prohibición para formar parte de esta compañía.- 

Acompaño copias de mi cedula de ciudadania, nombramiento de Gerente General, cedulas de los 

Cedentes y de cada uno de los Cesionarios; y Credencial de la Abogada que me patrocina.- 

Atentamente, 

e 

   ' DALIA DURAN CHIRIGUA Y 
GERENTE GENERAL 

TAXI EJECUTIVO SOCIO EJECUTIVO S.A 
TEJSOEJ 

 


